
Quien pase la vigilia de la noche del decreto (laylatu
al-qadr) rezando y recordando a Al-láh, le serán

perdonadas sus faltas anteriores.

De Abu Huraira, que Al-láh esté complacido con él, que el Mensajero de Al-láh dijo:
“Quien pase la vigilia de la noche del decreto (laylatu al-qadr) rezando y recordando a

Al-láh con fe y devoción, le serán perdonadas sus faltas anteriores”.
[Hadiz auténtico (sahih).] [Registrado por Al-Bujari y Muslim]

Este  hadiz  recoge  los  beneficios  de  hacer  la  vigilia  con  rezo  y  dikr  durante  la  noche  del
decreto (laylatu al-qadr) y exhorta a que así se haga. De este modo, quien acepta realizar la
vigilia durante esta noche rezando y recordando a Al-láh, creyendo en lo que se ha revelado
al  respecto  de  sus  beneficios  y  aspirando a  que,  por  medio  de  ese  acto,  Al-láh  -Enaltecido
sea- le recompense, sin pretender por ello aparentar delante de los demás ni obtener su
favor, y sin cometer ningún otro tipo de acto que contradiga su sinceridad y honestidad para
con Al-láh; la persona que así lo haga se le perdonarán todas sus faltas menores. En cuanto a
sus pecados mayores, es necesario que realice el arrepentimiento sincero si son faltas hacia
Al-láh. Empero si son faltas cometidas contra el derecho de un ser humano, esta persona
está obligada a mostrar su arrepentimiento ante Al-láh -Enaltecido sea- y a enmendar esa
falta y restituir a la víctima.
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